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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el E e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8. M. la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia , S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor-. 
tante'salud. ' 

(Gaceta del diafl de febrero de 1927) • 

R E A L D E C R E T O - L E Y 

NiHn. :<:< 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Pueden ser objeto 

de conces ión administrativa para 
empresas de interés ptiblico o priva
do, con sujeción a la ley general de 
Obras públ icas o a la de Aguas: 

1. ° L a s aguas piiblicas, enten
diéndose como tales las que, con 
arreglo al Código c iv i l y a la ley de 
Aguas, tienen el carácter de dominio 
públ ico . 

2. " Los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras de 
toma y de conducción y distribución 
del agua y los invadidos por el re
manso en los embalses necesarios 
para cualquier clase de aprovecha
miento. 

3. " L o s terrenos de dominio p ú 
blico necesarios para la insta lac ión 
de fábricas o artefactos en que haya 

de utilizarse el agua concedida, o 
para.el canal o canales de desagüe y 
obras accesorias y complementarias 
de toda clase de aprovechamientos. 

A r t . 2.u Pueden ser declaradas 
de utilidad pública, para los efectos 
de la expropiación forzosa, aparte 
de < los casos enumerados expresa
mente en l a l e y de Aguas: . 

I.0 Las-obras de abastecimiento 
de poblaciones y la conces ión del 
agua necesaria. 

2. " L a s obras y concesiones para 
abastecimiento de ferrocarriles: 

3. ° . L a s obras y concesiones para 
industria cuando la energ ía que se 

Ereduzca sea o exonda de 1.000 ca-
allos teóricos de vapor. 

Para este úl t imo caso los benefi
cios, de Ja expropiación alcanzarán a 
los terrenos necesarios para el re
manso y casa de máquinas y para 
los ediilcios destinados a talleres y 
viviendas del personal de todas cla
ses dedicado a las obras y a su explo
tac ión, asi como a los molinos u 
otras industrias que aprovechen la 
misma corriente, cuando la utilidad 
global de la conces ión represente 
por lo menos el triple de la corres
pondiente a las que pretende expro
piar o anular. E n la apl icac ión a los 
saltos so tendrá en cuenta que la 
expropiac ión podrá sustituirse, a 
e lecc ión de sus dueños , por la ener
g ía equivalente a la de sus saltos. 

L a justificación del derecho a ex 
propiacióu de otros aprovechamien
tos, sin perjuicio de ser sustituido 
por el suministro de energ ía si asi 
lo reclaman los poseedores de los 

mismos, se hará por el peticionario 
an su proyecto, aportando los datos 
y rezonamientos que juzgue necesa
rios, los cuales podrán ser impugna
dos en la información públ i ca . L a 
Adminis trac ión . los comprobará y 
completará en la forma y con los 
asesoramientos que juzgue oportu
nos y decidirá sobre este punto. 

Art . -3.° . E s obligatoria la ins
cripción de los aprovechamientos de 
aguas públ icas , en .los Registros 
provinciales y. Central establecidos 
por el Real decreto de 12 de abril 
de 1901. • 

Para obtener la inscr ipc ión de u n 
aprovechamiento deberá- solicitarse 
eu el LíoLiieruo c iv i l de la provincia 
respectiva, acompañando las datos, 
planos y documentos que el intesa-
do crea oportunos para definir com
pletamente el aprovechamiento y 
justificar su derecho al uso del agua, 
mediante una información posesoria 
con todos los requisitos de la ley 
Hipotecaria, cuando aquél se funde 
en la prescripción. 

E l ü-obernador mandará publicar 
en término de cinco días , en el llole-
tin Oficial, la pet ic ión, para que, en 
un plazo de veinte días , puedan re
clamar los que se creyesen perjudi-
cados. E l anuncio de la información 
se comunicará, en el mismo plazo 
de cinco días , o los Alcaldes de los 
términos en que radique el aprove
chamiento, para que, por los medios 
de costumbre, se ponga en conoci
miento del públ ico . Terminado el 
plazo de veinte días , los Alcaldes 
darán cuenta, en término de seis 
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dias, del resultado de la informa
c ión , certificando de la publ icación 
del anuncio y remitiendo, eu su ca
so, las reclamaciones presentadas 
L o s Alcaldes serán responsables del 
cumplimiento de este servicio, y el 
Gobernador liará efectiva la respon
sabilidad por los medios que le con
cede la ley Provincial . 

Recibidas en el Grobierno todas 
las informaciones y reclamaciones, 
se comunicará , dentro de un plazo 
de diez dias, para que los contaste 
en t érmino de quince. L a D i v i s i ó n 
Hidráu l i ca correspondiente proce 
derá, en los tres meses siguientes, a 
confrontar los datos del aprovecha
miento, dando audiencia a los inte
resados y a proponerlo que proceda 
sobre la inscr ipc ión y sobre el cau
dal de agua correspondiente al Gro-
bernador, que en el plazo de un mes 
y con su informe remit irá el expe 

'. diente al Mihisterio, donde se fcra-
mi t i rá y reso lverá en la forma y 
plazo que señala el Reglamento de 
Procedimiento administrativo. 

L a s inscripciones pendientes o 
que nó tengan carácter definitivo 
segu irán la t ramitac ión señalada 
para las mismas inscripeiones en el 
párrafo anterior. 

(Los datos contenidos en és tas 
inscripciones que se. hayan hecho 

, definitivas con "los requisitos expre-' 
presados harán fe-' en todo procedí-
níierito administrativo, s in ueces idáá 

;• de nuevas^ aprobaciones.) 
- (Los usuarios. do los aprovecha
mientos inscritos no podrán intro-
ducir en ellos alteraciones que mo
difiquen las bases de la conces ión o 
de los datos de la inscr ipc ión . E n 
consecuencia, cuando estimen con
veniente alguna var iac ión deberán 
sol ic i tar iá de la entidad que otorgó 
la conces ión o autorizó la inscrip
c ión , la cual resolverá oyendo a l a 
D i v i s i ó n hidrául ica correspondien
te. S i la resolución fuese favorable, 
se cons ignará la var iac ión en la iris 
cr ipc ión a que aqué l la se refiera. 

E n lo sucesivo los tres libros que 
constituyen los Registros, s e g ú n las 
disposiciones dictadas sobre esta 
materia, se l l evarán por la D i v i s i ó n 
hidrául ica a que aquéllos correspon
dan. L a D i r e c c i ó n general dictará 
las reglas y tomará las disposiciones 
necesarias para que se verifique el 
cambio en el plazo que señale . ) 

A r t . 4 .° Corresponde a los Go
bernadores de provincias, dentro de 
aa. jurisdición administrativa y con 
arreglo a la ley de Aguas, otorgar 
las siguientes concesiones de apro
vechamientos de aguas públ icas . 

I.0 P a r a el abastecimiento de fe-

rrocarrilas en que el gasto diario ne 
exceda de 50 metros cúbicos. 

2. " Para riegos, cuando la canti
dad de agua derivada no exceda de 
100 ¡itros por segundo de tiempo 

3. " P a r a el establecimiento de 
puentes de madera para servicio pú
blico en los rios no navegables n i 
flotables. 

4. ° P a r a el establecimiento de 
barcas de paso o puentes para uso 
públ ico en rios que de Thecho son 
flotables, pero no navegables. 

5. ° Para el establecimiento en 
ríos navegables o flotables de meca
nismos flotantes que no alteren'el ré
gimen de la corriente 

6. ° P a r a industrias en que se uti
lice el agua como fuerza motriz, 
cumpl i éndose la condic ión de no ser 
la potencia utilizada superior a 
5.000 caballos y afectar la conces ión 
a una sola provincia. 

De todas estas concesiones debe 
darse cuenta a la P i r e c c i ó n general 
de Obras públ icas . 

Ar t . 5.? Corrssponde al Ministe
rio otorgar las concesiones en todos 
los casos no señalados en el articulo 
anterior, y en particular cuando se 
trate de un servicio del Estado. 

A r t . 6.° Tanto en el caso de los 
art ículos 4;° y b'° como de los si
guientes en que se hace m e n c i ó n de 
la in tervenc ión técnica, el bastanteo 
de los próyectósi su cpnfrontación:e. 
informe, así como cuantos-extremos 
se promuevan sobre 'él. r é g i m e n de 
lás corrientes de á g u á , su vigi lancia 
y .su e x p l o t a c i ó n , correrán a cargo 
de las Divisiones h idrául icas , como 
asimismo los; registros; de insorip-
c ión d é los aprovechamientos/i 

E n - lo sucesivo las Jefaturas d é 
Obras , públ icas : se. l imi tarán , en 
cuanto se refiere; a tramitac ión do 
expedientes ds aguas, a actuar como 
Secciones de Fomento, con exclu
s ión de toda in tervenc ión t é c n i c a . 

Para la entrega por las Jefaturas 
de Obras públ icas de todos los docu
mentos relativos a expedientes de 
aguas se observarán las disposicio
nes fyuo se dicten por el Ministerio 
de Fomento. 

A r t . 7.° Por dispos ic ión del Mi 
nisterio de Fomento y previos los 
estadios necesarios, podrá reservar
se en todo tiempo para servicios del 
Estado determinados tramos de co
rrientes públ icas o la totalidad de 
alguna de ellas. 

A r t . 8 .° Se conct-de un nuevo 
plazo de un año para la rev i s i ón y a 
ordenada en disposiciones anteriores 
de las concesiones existentes y de las 
peticiones cuyos expedientes es tán 
en tramitac ión . 

Estas revisiones se harán por las 
Divisiones h idrául icas , las que remi
tirán los datos a medida que los va
yan obteniendo, poro sin exceder 
del plazo de diez meses, a los Gober
nadores de las provincias correspon-
dientes, los que procederán a ins
truir los expedientes de caducidad 
cuando haya lugar a ello. 

( E n todo caso, cuando la resolu
c ión que se haya de dictar implique 
modificación de a l g ú n derecho exis
tente, deberá ser o ído el intere
sado. 

L o s Gobernadores deberán comu
nicar las resoluciones que adopten 
dentro de sus atribuciones a ía D i 
rección gener vi de Obras públ icas 
y ésta lo podrá en conocimiento de 
las Divisiones cuando proceda. 

Dentro del plazo de un año , las 
Divisiones darán cuenta a la Direc
ción general del resultado de las re
visiones). 

T a m b i é n se revisarán por la D i 
rección general y por los Goberna
dores, s e g ú n corresponda al Minis
terio o a dichos Gobernadores las 
concesiones, los expedientes incoa
dos, dec larándose la caducidad de 
los.que llevasen un año sin tramita
c ión y -sin instarla los interesados. 
' . A r t . 9 .° L a tramitac ión de los 

expedientes de conces ión d é apro
vechamientos de aguas públ icas se 
regirá por la Instrubión de 14 de 
Junio de 1883, (con las módifioa-
ciones que "se detallan enLeste^De-
oreto-ley). '• fi;'--\y"S"C''r-~¿'' < 
v Ar t . 10. P a r a obtener una con

ces ión de aguas 'públicas, el peticio
nario presentará en el Gobierno de 
la provincia, en que se " proyecte 
la toma de aguas o en que radique 
la mayor e x t e n s i ó n de terrenos, si 
sé trata de d e s e c a c i ó n . o saneamien
to, lina instancia pidiendo la pübl i - ' 
cac ión de su pet ic ión en los Boletines.. 
Oficiales de las provincias1 a que 
afecte la c o n c e s i ó n . A la instancia 
acompañarán tantos ejemplares co
mo provincias afecte '.a p e t i c i ó n , 
de una nota que contenga el nom
bre del peticionario, de su represen
tante, la clase de aprovechamiento 
que se proyecta, la cantidad de agua 
que se pida, la corriente de donde 
se ha de derivar, la e x t e n s i ó n y l i 
mite de los terrenos que se trate de 
de sanear, en. su casó , y los términos 
municipales en que radicarán todas 
las obras. 

A r t . 11. E l Gobernador, an el 
término de tres d ías , a coatar de l a 
fecha de la presentac ión de la ins
tancia, la remit irá con las notas 
al Ingeniero jefe de la D i v i s i ó n co
rrespondiente (éste , en igual plazo 
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de tres días , a contar de la fecha do 
su recibo, redactará y remit irá a 
cada uno de los Grobeniadores di* las 
provincias a que la peticiiSn afectrt 
el anuncio, con un ejemplar de la 
nota presentada por el peticionario, 
interesando de ellos su inmediata 

Ímblicación en el Boletín Oficial de 
a provincia y la remisión de un 

ejemplar del mismo). 
E n los anuncios se expresará que 

se abre un plazo de treinta días, 
fijando precisamente el día y la ho
ra en qüe termina, durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en la D i v i s i ó n hidrául ica 
correspondiente, admit i éndose tam
b i é n en la misma otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
pe t i c ión anunciada o sean incompa
tibles con é l . 

Trascurrido el plazo fijado, no se 
admit irá n i n g ú n proyecto en-com
petencia con los presentados. 

Ar t . 12. L o s proyectos se pre
sentarán en la D i v i s i ó n hidrául ica , 
en el plazo antes fijado, precintados, 
y deberán constar de Memorias, 
planos, presupuesto y , si se trata de 
uso públ ico , tarifas y condiciones 
de apl icac ión , L a Memoria, edemás 
de todas las explicaciones que pres
cribe la instrucc ión de 14 de junio 
de' 1883, c o n t e n d í a la'propuesta del 
plazo para empezar, la de los plazos 
parciales en que deberán ejecutarse 
las determinadas y especificadas 
partes" esenciales', de, la obra, "y el 
plazo para sn t erminac ión , todos 
ellos a partir de la fecha de la adju
d icac ión definitiva, razonando las 
circunstancias técn icas y económi
cas que: induzcan a proponer aqué
llos plazos. -;'. 

A. los proyectos se acompañará, 
por separado, instancia en que se 
concrete la pe t i c ión y en la cual 
necesariamente se habrá de solicitar 
cuando se pretenda la declaración 
de utilidad públ i ca , la conces ión de 
terrenos de dominio públ ico y la 
i m p o s i c i ó n de servidumbres, acom
p a ñ a n d o relación de las propiedades 
que se trate de expropiar o que h a 
yan de soportar la servidumbre; se 
expresará también en ella los datos 
que se enumeran en.el caso 3 ." del 
articulo 2.° de este Decreto-ley. 

Se acompañará también el res 
guardo de haber depositado a dis
pos ic ión de la D i r e c c i ó n general de 
Obras públ icas o del Gobernador, 
s e g ú n los casos, el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras que afee 
ten al dominio p ú b l i c o . 

S i hubiere de ocuparse a lgún te 
rreno que no se pretenda expropiar 
o imponer sobre él servidumbre, se 

acompañará a la petición el permi
so del d u e ñ o . 

E n las instancias deberá señalar
se e! domicilio en la residencia do 
la D i v i s i ó n hidrául ica del peticio
nario o su representante. 

L a s Divisiones l levarán un libro-
talouario en que se registrará la 
fecha y hora de entrega de las ins
tancias y proyectos correspondien
tes, dando al interesado recibo en 
que consten estas circunstancias. 

A r t . 13. A l terminar el plazo 
de admis ión y en el día y hora que 
se señale por la D i v i s i ó n hidrául ica , 
se procederá a romper los precintos 
de los proyectos, que se admit irán 
tal como se presenten. A aquel acto 
podrán asistir a todos los peticiona
rios, l evantándose de ello acta, que 
se unirá al expediente respectivo. 

A r t . 14. E l Ingeniero jefe de 
la D i v i s i ó n real izará, en un plazo 
de dos días por cada proyecto pre
sentado,, un primer examen de los 
mismos para apreciar si alguno o 
varios de ellos son incompatibles 
con los.planes del Estado. S i e s tu 
viese constituida la Confederación 
hidrográfica de la cuenca, recabará 
de ella' a n á l o g o dató con relación 
a los. planes de la misma; si tanto 
en uno como en otro caso así suce
diese y pudiera ser condicionada 
la conces ión , lo comunicará al o a 
los peticionarios, prev in iéndoles de 
la posibilidad de que la misma sea 
denegada; s i , a .pesar de ello, los 
interesados insisten en que se prosi
ga la tramitac ión , cont inuará é s ta . 

A r . l o . E n el mismo plazo se
ñalado en el art ículo anterior exa
minará el Ingeniero jefe los docu
mentos unidos a' las peticiones, con 
excepc ión d é los proyectos en su 
parte técnica , y s i no los encontra
se suficientes, lo comunicará a los 
interesados, señalándoles un plazo 
de diez días: para completarlos. S i 
en dicho plazo no lo hiciesen, se 
entenderá renuncian a la pe t i c ión al 
menos que dentro del mismo re
curran en alzada a la Direcc ión 
general de Obras públ icas , la que 
resolverá en definitiva. 

A r t . 16. Seguidamente se pro
cederá a la información públ ica , re
dactándose al efecto por el Inge
niero jefe de la D iv i s ión el anuiioio 
y nota especificados en la Instruc
c ión , remi t i éndoles a los Goberna
dores o que corresponda, para su 
publ icac ión en los Boletines O/iciaks, 
de los que se remit irá, por lo me
nos, un ejemplar al Jefe de la D i 
v i s ión . L o s Alcaldes de los t érminos 
que ocupe la obra, a los que se or
denará la publ icac ión de la pet ic ión , 

deberán dar cuenta en el t érmino 
de diez días del resultado de la in
formación, certificando haberse pu
blicado el anuncio y remitiendo, 
en su caso, las reclamaciones pre
sentadas. L o s Alcaldes serán res
ponsables del cumplimiento de este 
servicio, y el Gobernador respec
tivo hará efectiva la responsabili
dad por los medios que le concedan 
las disposiciones vigentes. 

E n el cumplimiento del art ículo 
17 de la Instrucc ión se entenderá 
que el informe del Ingeniero jefe 
de Obras públ icas de la provincia 
se l imitará a la parte en que el 
aprovechamiento solicitado pueda 
afectar a los servicios puestos a su 
cargo, ocurriendo otro tanto con 
aná logos informes a que hace refe
rencia el artículo 18. L o s informes 
de la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio y de la Comis ión 
provincial prescritos en dicho ar
t ículo 17, se sust i tu irán por los de 
los Consejos provinciales de Fomen-. 
to y de los Abogados del Estado de . 
¡as provincias a que el aprovecha
miento: afecté . • 

Terminada la información públi-, 
ca y en el plazo de un mes, el Inge
niero jefe de la D i v i s i ó n comunica
rá a cada un'd e los interesados el 
presupuestó de los gastos que Origi
ne el replanteo d é su proyecto. Se en-, 
tenderá que el solicitante desiste de. 
su pet ic ión s i no hace el depósito, 
de esos gastos en la P a g a d u r í a co
rrespondiente :en. t é r m i n o de un. 
mes desde que se le notifique el 
presupues tó . U n a vez hecho el de
pósi to y sin que se interrumpa la 
tramitac ión del expediente, podrá J 
el interesado', si le parece excesivo 
é l presupuesto, acudir en alzada a 
la D irecc ión general de Obras p ú 
blicas, que r e s o l v e r á definitiva
mente. 

Se redactará un acta detallada de 
cada replanteo, bajo la responsabili
dad del Ingeniero encargado; y si 
a l g ú n proyecto no tuviese datos su
ficientes, o no concordarse con el 
terreno, el Gobernador declarará 
excluido ese proyecto, pud íendo el • 
peticionario reeurrir en alzada al 
Ministerio de Fomento. A l notificar 
la exc lus ión al interesado, se acom-
pañaaá copia del acta. 

Para la confrontación e informe 
de la Jefatura se concede por regla 
general un plazo de tres meses, que 
podrá prorrogar el Gobernador por 
otros tres cuanto lo justifiquen las 
condiciones del terreno o del clima. 

Siempre que haya proyectos en 
competencia, el Ingeniero encarga
do del informe lo acompañará con 
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un croquis en que se represente la 
s i tuación de los aprovechamientos 
en competencia, con los accidentes 
y eircunstaucias principales, aco
tando Jos tramos ocupados por cada 
uno de ellos en el río desde e! ex
tremo del remanso al desagüe , y 
expresando su longitud. 

E n los casos en que los proyectos 
afecten a los planes de la Confede
ración hidrográfica, si existiese, se 
pasará a ésta el expediente, una 
vez hecha la confrontación y emiti
do informe por el Ingeniero encar
gado, o antes si el servicio lo reali
zase el Ingeniero Jefe, que en 
ambos casos emit irá el informe de
finitivo . 

S i el informo de la Oonfodoración 
exigiese estudio sobre el terreno por 
su personal técnico , se efectuará 
aquél con cargo a los presupuestos 
generales de la misma. 

E l plazo para emitir este informe 
será de un mes, ampliable en otro 
si hubiese de salir a l campo el I n 
geniero. 

E l Ingeniero Jefe de la D i v i s i ó n , 
teniendo en cuenta los informes emi
tidos, propondrá las condiciones 
coa que pueda otorgarse la uonco-
s i ó n o su denegac ión , y olevará oí 
expediente a la Autoridad-a la que 
corresponda la reso luc ión . 

Se aplicará, con todo rigor lo dis-, 
puesto en. el art ículo 23 de la I n s 
trucción sobre los plazos señalaclos. 
é a ella y enceste' Decreto-ley, con-": 
s i g n á n d o s e como, falta grave la in 
fracción que pudiera cometerse, en 

, cuanto al procedimiento, por lós 
fnticionavios pábl icos , y recogiéuT 
dose de oficio el e x p e d i e n t é , bajo la 
responsabilidad del Gobernador, pa
sado el plazo y la prórroga, en su 
caso, para el iuEói-me do algivn:fun
cionario o Uorporaoión. Los Gober
nadores cuidarán d>; lifvcer ufectivas 
las responsabilidades on que pueda 
incurrirse en la t r a m i t a c i ó n . • 

E n el Ministerio, los expedientes 
se tramitarán y reso lverán en la 
forma y plazo que señala el l í e g l a -
mento de Procedimiento administra
tivo. 

A r t . 17. E n los casos on quo 
por haber compatibilidad condicio
nada con los planea do la Confede
ración ésta haya propuesto y se ha
yan acordado condiciones que deban 
ser tenidas on cuenta, se inspeccio
nará el cumplimiento de las mismas 
por sus lugotucros, .-úendo los gas
tos <(,o esta iiispuccióu de uueutu del 
concesionario. 

A r t . 18. E n Ualoatcs y Cana
rias y donde las Jefaturas do Obras 
públ icas asumuu las ÍUUUUHWS ac

tuales de las Divisiones h idrául icas , 
serán aplicables los mismos princi
pios y procedimientos, asumiendo 
también esta función aquella Jefa
tura. 

Art . tí). S i durante el período 
de tramitación de un proyecto, o en 
el de ejecución de las obras, el pe
ticionario o el concesionario preten
den introducir modificaciones, debe
rán dirigir sus solicitudes a la Auto
ridad competente, acompañadas del 
correspondiente proyecto do refor
ma, que se tramitará con o sin nue
va información públ ica , s e g ú n que 
las modificaciones afecten o no a 
nuevos intereses y con sujeción a 
las normas siguientes: 

A ) Si el expediente está en el 
período de tramitación y se hubie
ren presentado proyectos en com
petencia, no se concederá autoriza
ción para modificaciones de ningu
na clase. 

B) Estando el expediente tam
bién en tramitación, pero sin com
petencia de proyectos, el solicitan
te único conservará el derecho de 
prioridad si con la modif icación que 
proponga no se. altera Ja potencia 
del salto que fue objeto de la.primi-' 
ti va pet ic ión en más de un 10 por 
100; aunque podrá rebasar ése lí
mite indefinidamente sin perder el: 
derecho de propiedad euando la mo
dificación solicitada "sea1 consecuen
cia de adquis ic ión , por el • peticio
nario de-bienes o derechos cuya 
posesión le permita realizar la re
forma sin les ión de intereses de ter
cero. De no mediar esta circunstan
cia rebasando el l ími te del 10 por 
100, se admi t i rán proyectos en 
competencia. ". . . .... . . 

C) E n el período de ejecución de 
obras, si las reformas propuestas 
producen aumento de la potencia 
del aprovccliamiento o en otro con
cepto lo mejoran, la Administra
ción tramitará la pet ic ión y el 
correspondiente proyecto, con in
formación públ ica si ha lugar a 
ello, sin admitir otros en compe
tencia, y aprobará o no la reforma; 
si la aprueba, lijará las condiciones 
a que haya de sujetarse la conces ión 
en su nueva forma; si no la aprue
ba, subsist irán í n t e g r a m e n t e las de 
la conces ión primitiva. S i la mo
dificación reduce la potencia del 
aprovecUamitMito y la reducción no 
está iiupuestu por imposibilidad, 
ustimada como tai por la Adminis-
ti'ación, du «jeeimu' eficazmente las 
obras cotí estricta sujeción al pro
yecto aprobado, su admit irán den
tro d',;l plazo de «los meses proyec

tos en competencia, que mejoren 
el del concesionario. 

L a Admin i s t rac ión e leg irá el de 
mayor importancia y util idad. A l 
concesionario primitivo se le reser
vará el derecho de tanteo sobre el 
proyecto preferido, y si lo utiliza 
deberá abonar al. autor de este el 
valor del mismo fijado en tasac ión 
pericial, más un 50 por 100. S i no 
utiliza el derecho de tanteo se otor
gará la conces ión al autor del pro
yecto preferido, quien podrá hacer
se dueño de las obras utilizables a 
juicio de la A d m i n i s t r a c i ó n de en
tre las ya ejecutadas, abonando su 
importe, evaluado a los precios del 
proyecto, al primitivo concesionario. 

S i no se presentaran proyectos en 
competencia, la Admin i s t rac ión po
drá autorizar o no la reducción so
licitada. E n el primer caso fijará 
las nuevas condiciones, y entre ellas 
la de pérdida de una parte de la 
fianza, proporcional a dicha reduc
c ión . E n el segundo caso, decretará 
Ja caducidad de la conces ión con 
pérdida de Ja fianza, tramitándose 
aquél la con sujeción a la l eg i s lac ión 
de Obras públ icas . 

D) Tratándose d é concesiones 
ya otorgadas, en todos los casos en 
que las reformas se insten, ana vez 
expirando el plazo de ejecucióu^o el 
de la ú l t ima prórroga concedida, 
no se tramitará pe t i c ión alguna sin 
abrir-nuevo expediente, con admi
s ión de proyectos. en competencia.' 

A l autorizar una reforma; l a . A d 
minis trac ión cuidará de que las va 
riaciones del plazo dé- ejecución,."si 
se estimaran necesai-ias, sean pro
porcionadas al aumento o. disminu
ción "dé obra y giiarden relación con 
el plazo de la concesión primitiva. 

E j E n todos los casos en que 
no afectando las modificaciones só-
Hcitadas a intereses de tercero, n i 
so alteren las característ icas de la 
conces ión , podrán aquellas autori
zarse por la Jefatura encargada de 
la . i n s p e c c i ó n , dando cuenta a l a 
Direcc ión general. 

P) L a unif icación de concesio
nes se tramitará como nuevo expe
diente, pero no se admit irán pro
yectos en competencia. 

Art .'20. E n beneficio del inte
rés públ ico o del Estado, la Admi 
nis trac ión podrá imponer modifica
ciones de un proyecto en curso de 
ejacúción: será condic ión precisa 
quo la* variaciones sean compatibles 
con todas las c láusulas de la con
ces ión , excepción hecJia, como os 
forzoso, de las en que se prescribe 
la obl igación úe ejecutar las obras 
uou Kujticióti al proyecto aprobado. 
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L a s modificaciones así impuestas 
nunca darán lugav a la admis ión de 
proyectos en competencia, pero sí 
a nueva información públ ica cuan 
do afecten a nuevos intereses. 

S i de las reformas impuestas se 
dedujeran perjuicios para e! conce
sionario, d e b e r á indemnizárse le , 
previa tasación de los mismos, con-
tradictoriamente practicadas. S i no 
hubiera avenencia fijarán la cuan-
tía los Tribunales competentes. 

A r t . 21. L a s concesiones que 
tengan por objeto servicios del l i s 
tado se sol ic i tarán por los Ministe
rios respectivos al de Fomento, 
acompañado el proyecto. 

L a tramitac ión del expediente se 
reducirá a las informaciones p ú 
blicas y oficial y al replanteo de 
las obras. Estas concesiones tendrán 
siempre el carácter preferente res
pecto dé otras incompatibles con 
ellas, solicitadas por particulares. 

Ar t . 22. E l Ministro de Fomen
to podrá disponer, cuando lo estime 
conveniente a los intereses genera
les, que la conces ión de un aprove
chamiento de aguas públ icas se haga 
en públ ica subasta, aplicando los 
artículos correspohdientesdelRegla-

" m e n t ó , para la ejecución de la ley 
general dé Obras públicas . S é ex 
ceptúan de esta: prescr ipc ión los 

, aprovechamientos de aguas de ca
rácter internacional y los qué por 
cualquier^ causa, es tén sometidos a 
r é g i m e n ; e s p e c i a l que excluya el 
e jérc ic ió 'de estai facultad. • 
, A r t . 23. É l informe del Consejo 
de Obras públ icas sólo será -obliga-
torio cuándo, se trate de expedientes 
en competencia ó la conces ión haya 
de hacerse en subasta pública. . 

A r t . 24. A los expedientes. de 
aprovechamiento de aguas públ icas 
que actualmente es tén en curso se 
apl icarán las disposiciones proco-
'deutes a partir del trámite en que 
se encuentren. 

A r t . 25. Quedan derogadas cuan 
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de lo ordenado en este 
Kea l decreto-ley. 

Dado an Palacio a siete de enero 
de mil novecientos veintisiete. = 
A L F O N S O . = E 1 Ministro de F o 
mento, Rafael Benjumea y B u r í n 

(Gacela del día 8 de enero de 1927) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 

D E L E O N 

Pesan y n w ü u l a s 
E l Servicio de Pesas y Medidas 

de esta Inspecc ión industrial, en 

uso de sus atribuciones reglamenta
rias y de acuerdo con lo mandado 
p o r e l E x c m o . S r . Gobernador, ha 
dispuesto que la comprobac ión pe
riódica anual de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, se verifique en 

i Ayuntamientos y días que a 
cont inuac ión se detallan: 

Sariegos, 2 de febrero, a las diez. 
Cuadros, 2 de ídem, a las catorce. 
Armunia , B de idem, a las diez. 
Onzonilla, 4 de idem, a las diez. 
Vega de Infanzones, 4 de idem, 

a las catorce. 
Chozas de Abajo, 5 de idem, a 

las diez. 
Santovenia de la Valdoncina, 5 

de idem, a las catorce. 
Valverde de la Virgen , 7 de idem', 

a las diez. 
Villadangos del P á r a m o , 7 de 

idem, a las catorce. 
San Andrés del Rabanedo, 8 de 

idem, a las diez. 
Garrafe de Torio, 9 de idem, a 

las diez. 
Villaquilambre, 9 de idem, a las 

catorce. 
L o que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento de 
las autoridades y del públ ico inte
resado. •. 

L e ó n , 29 de enero de 1927. — E l 
Ingeniero Jefe, L u í s Carretero y 
Nieva . - . 

• Alcaldía constitucional de 
León 

Nuera feria de ganados en León y 
cambio de fecha en l a do los Santos 

Habiendo acordado el Exce l en t í 
simo Ayuntamiento de L e ó n la 
creación de una nueva feria de g a 
nado caballar y mular en 'el mes 
de febrero de cada año , acortando 
con su celebración el largo plazo 
que media entre las de San Andrés 
y San Juan , ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio de 
ambas, se hace públ ico para gene
ral conocimiento, que la feria de 
nueva creación tendrá lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose 
la primera en el referido mes del 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace públ ico que la 
fecha de la feria de los Santos, de 
ganado de cría y leche, que tenía 
fijadas las fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos inclusive 
del referido mes en cada año , moti
vando este adelanto de fechas, exi-
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gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

L e ó n , 10 de enero de 1927. — E l 
Alcalde, F . R o a de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

E l Pleno de la Corporación mu
nicipal en ses ión del d ía 4 de enero 
corriente, acordó nombrar los voca
les para la parte real y personal del 
repartimiento de utilidades para el 
año de 1927, con arreglo al Estatuto 
municipal, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Domingo Gutiérrez Alfonso, 

por r ú s t i c a . 
Don Santiago González Abad, 

por urbana. 
Don J o s é Amigo Gonzá lez , por 

rús t i ca . 
Don Angel Gonzá lez Garc ía , por 

industrial. 
Parte personal 

Paradaseca y Cela 
Don Ignacio García N ú ñ e z , Cura 

párroco. 
Don Domingo Gutiérrez T u ñ ó n , 

por rús t i ca . 
Don Santos Gut iérrez T u ñ ó n , por 

urbana. 
Vi l lar de Acero y Veguellina 

Don Cesáreo R o d r í g u e z , Cura 
e c ó n o m o . 

Don Fel ipe Cela Manriz, por rús
tica. 

Don Domingo González de Eduar
do, por urbana. 

•Tejeira y Porcarizas 
Don Pedro Gallardo, . Cura ecó

nomo. 
Don José Claudio A l va Garc ía , 

por rúst ica . 
Don José R a m ó n Pérez , por ur

bana. 
Campo del Agua 

Don Cesáreo R o d r í g u e z , Cura 
e c ó n o m o . 

Don Benigno Gómez , por rúst ica . 
Don Domingo Poncelas Gonzá

lez, por urbana. 
Prado y Paradina 

Don José P é r e z , Cura e c ó n o m o . 
Don Severiano Poncelas Moya, 

por rúst ica . 
Don J u l i á n Gutiérrez y Gut ié 

rrez, por urbana. 
Pobladura 

Don Ignacio Pascual, Curra pá
rroco. 

Don L i n o Ochoa Alba , por rús
t ica . 

Don Isidoro Gorullón, por urbana. 
Paradaseca, 20 de enero de 1927. 

= E l Alcalde, Carlos Gonzá lez . 
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Alcaldía constitucional de 
Valdevimbiv 

£ 1 Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en ses ión del día 19 
del actual, de conformidad a lo dis 
puesto en el art . 489 del Estatuto 
municipal, acordó proceder a la de
s i g n a c i ó n de los vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión de la par
te Real y Personal, para la confec
c ión del repartimiento general de 
utilidades, correspondiente al co
rriente año de 1927, habiendo sido 
designados los señores siguientes: 

Parte real 

D . Emigdio Prieto Alonso, ma
yor contribuyente por rúst ica , do-
mioiliado en este término . 

D . Maximiano Mart ínez Vázquez , 
mayor contribuyente por rúst ica, 
domiciliado fuera de este término . 

D . J o s é Alvarez Llamas , mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado en este t é r m i n o . 

D . Cil inio Martínez Alonso, ma
yor contribuyente por industrial y 
c o m e r c i o , 'domiciliado en este 
t é r m i n o . 

D . Gerardo Febrero Alvarez, re
presentante de los sindicatos agrí 
colas, domiciliado en este t é r m i n o . 

Parte personal 
Parroquia d» Valdevimbre y 

Farval les 
D . R a m ó n de Francisco Martí 

nez, cura párroco . 
D . Tirso P é r e z G o n z á l e z , mayor 

contribuyente por rús t i ca . 
- D . Jacinto: Alvarez García , idem 
por urbana.: . 

D . P í o Santos Casado, idem por 
industrial . 

Parroquia de V i l l a v a ñ e 
D . Victoriano J a vares Alonso, 

cura párroco . 
D . Fel ic iano Alvarez Alvarez, 

mayor contribuyente por rústica. 
D . E m i l i o Alvarez Alvarez, idem 

por urbana. 
D . Gaspar Calderón Casado, idem 

por industrial. 
Parroquia Je V i l l a g a l l é g o s y 

Vallejo 
D . J o s é P é r e z Gonzá lez , cura 

párroco . 
D . Perfecto Casado Alonso, ma

yor contribuyente por rúst ica . 
D . Angel F e r n á n d e z Alonso, ma

yor contribuyente por urbana. 
D . Herminio Marcos Delgado, 

idem por industrial . 
Parroquia de Palacios 

D . A m ó s Vicario L ó p e z , cura 
párroco. 

D . Teodosio Trape te Moran, ma
yor contribuyente por rúst ica . 

D . Simaco González Pellitero, 
idem por urbana. 

Parroquia de Fohteuha y 
Pobladura 

D . Andrés González Sa ldaña , 
cura párraco. 

D . Pedro Alegre Sut i l , mayor 
contribuyente por rúst ica. 

D . Fel ipe San Mil lán Alonso, 
idem por urbana. 

D . David González , idem por 
industrial . 

L o que se hace públ ico por tér
mino de 15 días para oir las recla
maciones q u e puedan formularse 
contra estas designaciones, pasados 
los cuales, no se admit irá ninguna. 

• •» 
Aprobadas por el Pleno de este 

Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales, pava el r é g i m e n y gobier
no de este término municipal, se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t é r m i n o de 15 días , para oir 
reclamaciones. 

«•* 
Aprobadas por el Pleno de este 

Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales, base para la exacc ión del 
repartimiento general de utilidades 
de este Municipio, del corriente año 
de 1927, se hallan de manifiesto ai 
públ ico en la Secretaría municipal, 
por término de 15 d ías , al objeto"de 
oir reclamaciones. 

Valdevimbre,26 de enero de 1927: 
— E l Alcalde, Aquilino Ordás. . \ 

Alcaldía constitucional de 
Villáblino 

Las- listas de mayores contribu
yentes con derecho a elegir compró-
misarios para ia e lecc ión de Senado
res durante el año actual, conforme 
al art ículo 26 de la L e y de 8 dé fe
brero de 1877 se hallan expuestas al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de veinte 
día», contados desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que durante el 
mismo las personas que se crean 
perjudicadas puedan formular las 
reclamaciones pertinentes. 

Vi l láb l ino , 26 de enero de 1927 . -
E l Alcalde accidental, J o a q u í n V a l 
cárce l . 

crean justas, pues pasado no serán 
atendidas las que so presenten. 

Sobiepefta, 25 de enero de 1927. 
— E l Presidente, Isidoro Vallada-

J lint a vecinal de E l Ganso 
E s t a Junta vecinal en unión de 

los vecinos de dicho pueblo, han 
acordado poner en públ ica subasta 
200 palos dé roble en el monte de
nominado «Monte N u e v o » , cuyo tipo 
m í n i m u n será de 5.000 pesetas y 
tendrá lugar en el sitio de costum
bre por segunda vez, a las once de 
a mañana , del d ía 13 de febrero, 

que, con objeto de allegar fondos 
para la construcc ión de una nueva 
escuela y arreglo de la casa-vivien
da de la misma, se propone' dicho 
pueblo. 

E l Ganso, 22 de enero de 19927. 
= E 1 Presidente de la Junta veci
nal, Ezequiel Criado. 

Junta vecinal de Sobrepeíia 
Se halla expuesto al públ ico para 

oir reclamaciones por término de 
ocho dias en casa del Presidente de 
la Junta vecinal el presupuesto or
dinario de gastos e ingresos de este 
pueblo para el comente año 1927. 

Los habitantes del mismo en di
cho plazo pueden examinarlo y 
presentar las reclamaciones q u e 

R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, 

Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. . - . -
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones -del primer tr i 
mestre del ejercicio de 1927, en pe
riodo voluntario, diirará desde el 
día 1.° de febrero próx imo , hasta el 
día 10 dé marzo siguiente, ambos in
clusive, s égúnse determina en el Rea l 
decreto' de 14 dé octubre d é . 1926. 
E n los primeros 'veintiocho días en la 
capital dé la provincia, se intentará 
el cobro en él lugar donde 'radique 
la base contributiva, y en las demás 
zonas se segu irá el itinerario de pue
blos y días de cobranza que se ex
presan á' c o n t i n u a c i ó n . ; ~ 

Durante los diez días siguientes 
del plazo voluntario, el pago solo se 
podrá verificar en las capitalidades 
de las zonas o en las oficinas recau
datorias, conforme se determina en 
el art. 28 del Reglamento aprobado 
por Real orden de30 junio del pasado 
año de 1926. 

L a s horas de oficina para el pú
blico, serán de nueve a doce y i e 
catorce a diecisiete, en toda ia pro -
vincia, estando establecida la ofici
na recaudatoria de la capital, en la 
calle de S e r í a n o s , n ú m . 28; advir
tiendo asimismo que, con arreglo a 
la base 13 del Real decreto de 2 de 
marzo de 1926 y Real decreto de 
14 de octubre del mismo año , los 
contribuyentes que dejaran trans
currir el día 10 del tercer mes del 
trimestre sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio, sin más no-
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tificacitSn ni requerimiento; poco 
que si lo satisfacen durante los diez 
ú l t imos días de dicho mes,, sólo 
tendrán que abonar un 10 por 100 
de recargo, que automát icamente se. 
e levará al 20 por 100 el día primero 
del trimestre siguiente. 

Partido de Axtorga 
Astorga,se recaudará los días 23 al 26de 

febrero próximo; sitio el de costumbre. 
Benavides, id id., 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id., 10y 11, id. id. 
Castrillo de ¡os Polvazares, id. id. 10 

idem id. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id..id. 
Hospital de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
Lucillo, id. id., I2y 13, id. id. 
Luyego, id. id:. H y 15, id. id. 
Llamas de ¡a Ribera, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Magaz, id. id., 7, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id., 15 y 16, 

idem id. 
Rabanal del Camino, id. id. 6. y 7, 

idem id. 
San [usto de la Vega, id. id , 8y 9, 

idem id. 
° Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13, id.id. 

Santa Marina del Rey, id. id., 6 y7, 
idem id. 

Santiago-Millas,id. id. 9 y 10, id. id. 
Turcia, id. id.; 13y 14, id. id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16yl7, id. id. 
V a l de San Lorenzo, id. , id., 10 y 11, 

ídem id. . , i v 
Villagatón,: id. id., 13y 14, id. id. 
Villamejil, id. id., 14, id. id. 
Villaobispode Otero.id.id., 27y28id.id. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villaresde Orbigo, id. id.l5y 16; id id. 

Paftido.de L a Bafteza ; 
L a Báñeza, se recaudará los días 21 al 

25 de febrero próximo, sitio el de cos
tumbre, r '-.•> "' 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
ídem id. ••"'i'--

Bercianosdel Páramo, id. id., 9y 10, 
idem id. ' 

Bustillo del Páramo,-id. id., 11 y 12, 
idém id. " ' " • "... 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem id. 

Castrócalbóñj id. id., 14 y 15, id. id. 
:; CastroContrigó, id. id., 16 al 18,' idem 
idem. 

•Cebronés del Rio, id. id., 14 y 15, ídem 
idem. 

Destriana, id id., 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id., 15 y 16. id. id. 
Laguna Dalga, id. id. f y 5, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem id. 
Palacios* de la Valduerna, id. id. 5 y 

6, id.id. ' 
Pobladura de Pelavo García, id. ídem, 

7 y 8, id.id. ' „ , 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23y 24, 

idem id. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y la, 

idem id. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Regueras de Arriba, id. id., 21 y 22* 

idem id. - . , 
Riego de la Vega, id. id., 1, y 18, ídem 

idem. 
Roperuelos del Páramo, Id. id., 17 y 

18, id. id. . , . „ , 
San Adrián del Valle, id. id., 2a y 26, 

idem id. 

San Cristóbal de la Polantera, idem 
idem, 18 al 20, id. id. 

San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 
11. id. id. 

San Pedro Bercianos, id. id. 12 y 13, 
idem i '• 

Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 
idem id. 

Santa María de la Isla, id. id., 15, idem 
idem. 

Santa María del Páramo, id. id., 18y 
19, id. id. 

Soto de la Vega, id. id., 16 al IS^idem 
idem. 

Urdíales del Páramo, id. id-, 11 y 12, 
idem id. 

Valdefuentes del Páramo, id. id., 16 y 
17, id. id. 

Villamontáh, id. id., 10 y 11, id. id. 
Villazala, id. id. 23 y 24, id. id. 
Zotes, id. id.. 10 y U , id. id. 

Partido de León 
Armunia.se recaudará losdías 19y20de 

febrero próximo: sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Teiar, id. id., 10 y 11. 

ídem id. 
Cuadros, id. id., 14 y 15, id. id. 
Gárrafe, id. id., 12 y 13, id. id. 
Gradefes, id. id., 6 al 9, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id., 15, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id:, 18 al 19, 

idem id. 
Onzonilla, id. id., 16 y 17, id. id. 
Riosecode Tapia, id. id., 18 y 19, ídem 

idem. 
Sariegos, id. id., 12 y 13, id. id. 
San Andrésdel Rabanedo. id. id., 11 y 

12, id. id. 
Santovenia dé la Valdoncina, id. idem, 

21 y22, id.id. • 
Valdefresno, id. id., 18 y 19, id. id.-
Valverde de la Virgen, id. id/, 23 y 

24, id. id. . .- . ••' •• . 
Vega de Infanzones, id: id., 18.'id. id. 
Vegas del Condado, id. id., 16 y 17, 

idem id. . . . V . 
Villadangós, id. id., 8 y 9, id. id. 
Villaqüilambré, id. - id,, 14 y 15, id. id. 
Villasabariégó, id. id., 25y26, id. id..", 
Villaturiel, id. id.; 17 y 18, id. id. 

Partido de María» d« Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y 13 de febrero próximo; sitio el 
de costumbre. 

Cabrillanés, id. id., t i v 12,- id. id. . 
Campo dé la Lomba, id. id. 14 y 15, 

ídem di. 
: LasOmaftasj id. id., lO y^ll, id. id. 

Láncara, id. id.; 16y 17, id. id¿ 
Los Barrios de Luna, id. id.,18 y 19, 

idem id. 
Palacios del Sil; id. id., 15 y 16, ídem 

idem. 
Riello, id. id., 20 y 21, id.id. 
S i n Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22, 

idem id. 
Soto y Amío, id. id., 15y 16, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11, id. id. 
Vegarienza, id. id., 24y 25, id. id. 
VillábUno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido dfe Pon)'errada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 al 

26 de febrero próximo; sitio el de cos
tumbre. 

Albares, id. id., 11 y 12, id. id. 
Bembibre. id. id., 13 y 14, id. id. 
Benuza, id. id.. 15y 16, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id., 6 y 7, id. id. 

Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6, 
idem id. 

Carucedo, id. id. 7 y 8, id. id. 
Castropodame, ¡d. id., 9 y 10, id. id. 
Congosto, id. id., 11 v 12. id. id. 
Cubillos del Sil. id. id., 15 y 16, id. id. 
Encinedo, id. id., 10 y 11, id. id 
Folgoso, id. id., 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id.. 14 y 15, id. id. 
Igileña, id. id., 3 y 4) id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Molinaseca, id. id., 13y 14, id. id. 
Noceda, id. id. 9 y 10. id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id. id.' 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, id. idem 

12y 13. id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 

y 11 id. id. 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 22 y 23 de 

febrero próximo; sitio el de costumbre. 
Acebedo, id. id., 7, id. id. 
Boca de Húérgano, id. id., 4 y 5, 

idem id. 
Burón, id. id., 3y 4, id. id. 
Cistierna, id. id. 9al 12, id. id. 
Crémenes, id. id.; 7 y 8, id. id. 
Lilló, id. id., 4 y 5, id. id. 
Maraña, id. id., 5, id. id. 

: Oseia de Sajambre, id. id., 18 y 19, 
idem id. 

Pedrosadel Rey, id. id., 6, id. id 
Posada de Váídeón. id; id-, 16yl7 , 

idem id. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 10, id. id. 
Prioro, id. id. 16, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id., 12 y 

13, id. id. . 
Reyero, id.-id., 3,"id; id. 
Safamón, id. id.; 20, id. id. 
Valderrueda. id. id., 17y18,'id. id. • 

_ Vegamián, id. id;, 5 y 6, id. id. 
' Partido de Sahaqún 

. Sahagún, se. recaudará los días i al 
7 de- febrero próximo; sitio el de cos
tumbre.•' . . 
' - Almanza,-id. id., 16 y-17, id. id. . 
. Bercianos del Camino, id. id., 6, idem : 
idém., 
: Calzada del Coto, id. id , 10 y 11, id. id.' 

Canalejas, id. id., 13, id. id. 
• Castrotierra, id. id., 18, id. id. 

Castromudarra, id. id., 17,^d. id-
Cea; id. id., 23 y 24, id. id. 
Cebanicó, id. id., 12y 13. id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 4 y 5, idem 

idem. . . . . 
•:. E l Burgo Ranero, id. id.,.10y II , id. id,. 

Escobar de Caraoos, id. id.,"10, id. id. 
Galleguillos, id..'id.. 20 al 22. id. id. 
Gordalizadel Pino, id. id., 11, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., 23 al 25, 

idem id. 
.loara, id. id.. 11 y 12, id. id. 
joarilla, id. id., 13 y 14, id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id., 15 y 16, 

idem id. 
Saelices del Río, id. id., 13 y 14, id. id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 6, id. id. 
Valdepolo, id. id., 3 y 4, id. id. 
Vallecillo, id. id., 8, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 10, 

idem id. 
Villamizar, id. id., 11 12, id. id. 
Villamol, id. id. 22, id. id, 
Villamoratiel, id. id. 10, id. id. 
Villaselán, id. id. 11 y 12, id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 19, 

idem id. 
Villazanzo, id. id. 7 y 8, id. id. 
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Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recaudará 

los días 19 y 20 de febrero próximo; 
sitio el de costumbre. 

Algadefe, id. id., 4, id id. 
Ardún, id. id., 6 y 7, id..id. 
Cabreros del Río, id. id., 16, id. id. 
Campazas, id. id., 21, id; id. 
Campo de Villavidel, id. id., 15, id. id. 
Caittlfalé, id. id., 8, id. id. 
Castrofuerte, id id., 8, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id., 7 y 8, 

ídem id. 
CorbiUos de los Oteros, id. id., 15, 

idem id. 
Cubillas de los Oteros, id. id., 13, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id., 17 y 18, 

idem id. 
Fuentes de Carbajal, id. id., 7, id. id. 
Cordoncillo, id. id., 5 y 6, id. id. 
Gusendos de losOteros.id.id.. 16, id id. 
Izagre, id, id., 7, id. id. 
Matadcón, id. id., 9, id. id. 
Matanza, id. id., 5, id. id; 
Fajares de los Oteros, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
San Millán de los Caballeros, id. idem, 

3, i .. id. 
Santas Martas, id. id., 11 y 12, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id., 10, 

idem id. ÜJ 
Valdemora, id. id.,9, id. id. 
Valderas, id. id.. 22 al 25, id. id. 
Valdevimbré, id. id., 8 v 10, id. id. 
Valverde Enrique, id. id., 8, id. id. 
Villabraz, id. id., 10, id. id. 
Villacé. id: id . ,5 , id. id. 

- Villademorde la Vega, id. id., 8, idem 
idem. 

Villafer, id. id., 4, id. id., : ; 
Villaornate, id. id., 3, id. id. v 

' Villamandos, id. id., 12, id. id. 
Villamaftán, id. id.; 4 y 22, id. id. . 
Vtllanueva de las Manzanas, id. ídem, 

17 y 18, id. id. -
Villaquejidfl, id. id, 9, Id. id. 

Paiiido de yil lafranea 

Vtllafranca del Bierzo, se recaudará 
losdias 24 al 26 "de febrero; sitio el dé 
costumbre. "•.> ; 

Arganza, id. id., 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id.; 16y 17, id. id. 
Barias, id. id. , 18 y .19, id. id. 
Berlanga, id. id. , 21 y 22, id. id. 
Cacábaos, id. id.., 13 y 14,.id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11, id. d. 
Candín, id. id., 18y 19, id id. 
Carracedelo, id. id..12 y ISj id. id. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 

Oencia, id. id. , 5 y 6, id id. 
Paradaseca, id. id., 7 v 8, id. id. 
Peranzanes, id. id-, 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id.. 10 v 11, id. id. 
Sobrado, id. id., 15 v 16, id. id. 
Trabadelo, id. id , 16 y 17, id id. 

. Valle de Finolledo, id. id.. 14 y 15, 
idem id., 

Veyade Espinareda, id. id. I9v20, 
idem id. 

Vega de Valcarce, id. id., 22 y 23, 
idem id. 

Villadecanes, id. id. 13 y 14, id. id. 
Partido de L a Vecüla 

L a Vecilla, se recaudará los días 10 y 
11 ¿e febrero próximo; sitio el de cos-
tunbre. 

Boñar, id. id., 20, 21 y 22, id. id. 
Cármenes, id. id., 6y 7, id. id. 
LaErcina , id. id., 18 y 19, id. id. 
L a Pola de Cordón, id. :d., 24,25 y 26, 

idem id. 
L a R o b l a . i d . id.,27 aI29, id. id. 
Matallana, id. id., 4 y 5, id. id. 
Rodiezmo, id. id., 6 y 7, id. id. 
Santa Colomba de "Curuetto, id. id., 6 

y 7, id. id. 
Valdelugueros; id. id., 15 y 16, id. id. 
Valdepiélagó, id. id., 12 y 13. id. id. 
VaHeteja, id. id., 14, id. id. 
Vegacervera, id. id., 13 y 14, id. id. 
Vegaqúemáda, id. id., 25 y 26. id. id. 

NOTAS 
1.a E a los días señalados par» la 

cobranza voluntaria.del.primer tr i 
mestre del ejercicio de 1927, se 
cobraran también las cuotas atra-

2." L o s Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos, los d ías 
que se señaJan a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
existan motivos que lo justifiquen. 

S." L o s Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes de la Recau
dación los auxilios que éstos les re
clamen para la buena marcha de la 
acc ión recaudatoria, y deben fijar en 
los pueblos de sus respectivos distri
tos los edictos remitidos por dichos 
Recaudadores, a los efectos que 
determina el art. 35 de la Instruc
c ión de 26 de abril de 1900, y a 
entregar ; una certificación reinte
grada haciendo constar haber estado 
abierta la recaudación en los días 
s eña lados . 

L e ó n , 31 de enero de 1927.=E1 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

Imp . de la Diputac ión provincia) 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el.más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones ' " 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

FUNDIDO» BE CAMPANAS 
MAJÍUEL QUINTAITA 

VHJÍAVEBDE DE SAXDOVAI, 
• (León-Mamilla • de las, Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 
" L A ECONÓMICA«• 

S. SALGADO 
Para' Instalaciones y Repara-
clones eléctricas-Colocación de 

'_• timbres, Teléfonos, Planchas y 
":—'•. Estufas eléctricas, 

SECUNDO SJUifiABB 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . - L e ó n 

«POPULA» INSTALADOBA ELÉCTRICA" 
- DE — 

JULIÁN VIZÁN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S . T E L É F O N O S . V E N T I L A D O R E S , 
: P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TUIUIIIIU HKIM T FÜBU U U HHTU. 
somcii limo T BNIUIIO • moni MÓÍICM. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS O E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León, y su provincia - posee el legitimo .APABXTQ 
ELECTRO.PRODUCTOR DE H1POCAREL'. Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antielmíntlcas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S P A R A ESTERILIZACIONES 


